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(si los hubiere) al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua, de esta capital,
un cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos (en el supuesto de tercera subas-
ta, el depósito será el mismo que para la segunda
subasta).

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el próximo
día 14 de septiembre de 2000, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo
día 19 de octubre de 2000, a las diez treinta horas,
ambas en el mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Fincas que se subastan

1. Local comercial de la planta baja del edificio
señalado con el número 74 en la avenida de Jijona,
de esta ciudad. Mide una superficie útil de 61,53
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante al tomo 2.517, libro
1.589, sección primera, folio 194, finca 87.464.
Valorada a efectos de subasta: 10.772.250 pesetas.

2. Local de oficina del piso primero del edificio
señalado con el número 74 en la avenida de Jijona,
de esta ciudad. Mide una superficie útil de 62,89
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante al tomo 2.517, libro
1.589, sección primera, folio 198, finca 87.466, ins-
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta:
7.437.808 pesetas.

3. Local de oficina del piso segundo del edificio
señalado con el número 74 en la avenida de Jijona,
de esta ciudad. Mide una superficie útil de 63,13
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante al tomo 2.517, libro
1.589, sección primera, folio 202, finca 87.468, ins-
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta:
7.854.600 pesetas.

4. Local de oficina del piso tercero del edificio
señalado con el número 74 en la avenida de Jijona,
de esta ciudad. Mide una superficie útil de 63,13
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante al tomo 2.517, libro
1.589, sección primera, folio 206, finca 87.470, ins-
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta:
7.854.600 pesetas.

5. Local de oficina del piso cuarto del edificio
señalado con el número 74 en la avenida de Jijona,
de esta ciudad. Mide una superficie útil de 63,13
metros cuadrados. Inscrita en el registro número
1 de Alicante al tomo 2.517, libro 1.589, sección
primera, folio 210, finca 87.472, inscripción segun-
da. Valorada a efectos de subasta: 7.854.600 pesetas.

6. Local de oficina del piso ático, del edificio
señalado con el número 74 en la avenida de Jijona,
de esta ciudad. Mide una superficie útil de 51,13
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante al tomo 2.517, libro
1.589, sección primera, folio 214, finca 87.474, ins-
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta:
6.721.121 pesetas.

Alicante, 6 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Julio Calvet Botella.—El Secreta-
rio.—19.815.

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
741/1999, a instancias de Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra don Rafael Pomata Esquembre, se ha
acordado, por resolución de esta fecha, la venta
en pública subasta de la siguiente finca:

Finca. Componente tres-H, en término de Ali-
cante, partida de la Albufereta, bloque VII del con-
junto «El Paraíso». Local diáfano con un cuarto
de baño y terraza. Con una superficie de 81 metros
cuadrados, de los cuales 17 metros cuadrados corres-
ponden a la terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alicante, como finca registral número 22.316
al tomo 2.684, libro 418, folio 166, inscripción 3.a

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
5.760.000 pesetas.

Se señalan, para que tengan lugar las subastas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguien-
tes fechas:

Primera subasta: El día 12 de junio de 2000.
Segunda subasta: El día 12 de julio de 2000, con

rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta: El día 12 de septiembre de 2000,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las diez horas. Y caso de no poderse
celebrar dicho día, se celebrará el siguiente hábil
a la misma hora.

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalua.

En los autos obran, para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad registral de la finca,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su etin-
ción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre-
visto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se
comprobase que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Alicante, 21 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—19.814.

ALMERÍA

Edicto

Doña Concepción Jerez García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
número 367/99-C de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia
de «Unión de Crédito Inmobiliario, Sociedad Anó-
nima, Establecimiento Financiero de Crédito»,
representada por la Procuradora doña Alicia de
Tapia Aparicio, contra el bien especialmente hipo-
tecado por don Ramón Cortés Cortés y doña Andrea
Amador Santiago, que responde a un préstamo hipo-
tecario del que se adeuda 9.567.103 pesetas a que
se asciende el principal reclamado, más los intereses

devengados, las costas causadas gastos, en cuyo pro-
cedimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez, en
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte
días, la finca especialmente hipotecada, que luego
se dirá y que responde de dichas cantidades.

La primera subasta tendrá lugar, como las res-
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Gerona, 14, primera planta, Almería,
el día 6 de junio de 2000, a las once treinta horas;
la segunda subasta tendrá lugar el día 5 de julio
de 2000, a las once treinta horas, y la tercera subasta
tendrá lugar el día 6 de septiembre de 2000, a las
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada.
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número
0235.0000.18.0367.99, una cantidad igual al
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la
segunda.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
la segunda, y por lo que respecta a la tercera si
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda
subasta, se aprobará el remate.

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta,
podrá el actor, que no hubiera sido rematante, el
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos,
mejorar la postura en el término de nueve días,
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se
procederá a nueva licitación entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Se podrá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero.

Los autos y certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuarta están de mani-
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si algún día fuera inhábil, se celebraría al siguiente
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para la
misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efectos
en la finca subastada.

Finca objeto de subasta

Finca 4.693-N del Registro de la Propiedad de
Roquetas de Mar, inscrita al folio 55, tomo 1.933,
libro 48 de Vícar, finca 4.693. Inscripción primera.
Hipoteca: Inscrita al tomo 1.934, libro 150 de Vícar,
folio 153, finca 4.693-N, inscripción cuarta de hipo-
teca:

«Urbana un solar en término de Vícar, paraje haza
de la Mar, de cabida 238 metros 50 decímetros
cuadrados, que linda: Norte, en línea de 26 metros
80 centímetros; sur, en la misma línea y oeste, en
línea de 8 metros 90 centímetros resto de la finca
matriz; levante, en línea de 8 metros 90 centímetros,
carretera de Vícar, hoy, linda: Norte, doña Natividad
Romera Manzano; sur y oeste, don Juan Mañas
García; este, avenida de Vícar, número 21.

Sobre la misma, existe construida la siguiente
vivienda de planta baja, distribuida en diversos apo-
sentos y porche, con una superficie total construida
de 104 metros cuadrados, estando el resto hasta
la total superficie del solar destinado a porche y


